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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscpipsión para la capital

Un año............. . ......... 33*50 pesetas

Seis meses................... 17 50 »

Tres id................ ......... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los.veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art 10 del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Boletín dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio' do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad. do conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para lacra de la capital

Pago adelantado.

Un año.................. ........ 36 pesetas

Seis meses............ ........ 18*50 •

Tres id.............. ........ 10 >

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Para su provisión en propiedad, 
se anuncia, durante el plazo de un 
mes, la vacante de Inspector Far
macéutico municipal (Farmacéutico 
titular) siguiente:

Provincia de Burgos.—Partido ju
dicial de Villadiego.— Municipios 
que integran el partido farmacéuti
co, Basconcillos del Tozo y Valle 
de Valdelucio.—Residencia del Far
macéutico, Basconcillos del Tozo. 
—Vacante por defunción.—Censo 
de población, 2.866 habitantes.— 
Dotación anual, por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, 
1.500 pesetas más el 10 por 100 — 

Número de familias pobres incluidas 
en la Beneficencia municipal, 18.

La provisión de la vacante ante
riormente citada se hará por con
curso de méritos, presentando los 
interesados las solicitudes conve 
nientemente reintegradas en los 
Ayuntamientos respectivos, en el 
plazo de treinta días, a contar del 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañando certificación de buena 
conducta, Penales o documentos [ 
supletorios y cuantos acreditativos ; 
de méritos posean.
.. Madrid 26 de diciembre de 1933. 

, —El Jefe de ios Servicios técnico 
l farmacéuticos, Francisso Bustaman-

te.=V.° B.°=EI Director general, 
J. M. Gutiérrez Barreal.

XGaceta 29 diciembre 1933).

tiOBitzRNO

Minas.
En los expedientes de concesión 

minera que se detallan en la relación 
que a continuación se inserta, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 
decreto:

«Visto el escrito de renuncia qne 
encabeza y una vez que por el inte-, 
resado se ha cumplido con lo dis
puesto en el articulo 103 del vigente 
Reglamento de Minas, de conformi
dad con el mismo, y de acuerdo con 
lo informado por esta Secretaría y 

con ¡o que determina el artículo 94 
del citado Reglamento, he acordado 
con esta fecha declarar caducados 
los expedientes de concesión mine
ra que se detallan y que se dé cuen
ta a la Dirección general de Rentas 
públicas a los efectos tributarios; 
publiqu-se en el Boletín Oficial de 
la provincia y declárese franco el 
terreno una vez que quede fírme 
este decreto, debiendo hacer cons
tar que si por los interesados se hu
biera ejecutado a'guna labor cuyo 
estado fuera capaz de causar daños 
a las personas o cosas, será respon
sable de ellas y deberá comunicarlo 
a la Jefatura del Distrito Minero para 
que le señale la forma y seguridad 
en que deben quedar al abandonar
las.»

Helación que se cita.

Número 
ael expe

dí ent*»
Nombre de la mina.

■

1i Pertenencias, 
i1___________

Término municipal.

■

Nombre del interesado. OBSERVACIONES

2572
2526
2404

Mauricio......................  ■ •
Rosario............................
Angelita .............. ■ ■ •

6
Carbón........ ......
Carbón..............
Kaolín................

251
28
12

Arija. .. -........ . ............
Salgüero de Juarros.. ..
Terminón.......... ..............

Cristalería Española - ...........................
.Antonio Blanco......................................
‘Ignacio de la Cuesta..............................

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos reglamentarios.

Burgos 30 de diciembre de 1933.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

SECCIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA

El Excmo. Sr. Subsecretario dei 
Ministerio de Agricultura, con fe
cha 26 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Habiéndose prorrogado por tele
grama de este Ministerio, fecha 11 
de los corrientes, el plazo para pre
sentar las declaraciones de cosechas 
y existencias de vinos y demás pro
ductos derivados de la uva, hasta 
el 31 del mes en curso, quedan, por 
tanto, modificados los plazos a que 
se refieren los artículos 12 y 13 del 
Decreto de 8 de septiembre de 
1932, Ley de 26 de mayo de 1933, 
para remitir dichas declaraciones a 

éste Instituto Nacional del Vino en 
la forma siguiente:

a) Los Ayuntamientos deberán 
remitir los dos ejemplares de cada 
una de las declaraciones que.hayan 
recibido a la Sección Agronómica 
provincial correspondiente, antes 
del dia 8 del próximo mes de ene
ro, bien entendido que, de no veri
ficarlo, incurrirán sus Alcaldes-Pre
sidentes en las sanciones que de 
termina el apartado g) del articulo 
92 del Estatuto del Vino.

b) Las Secciones Agronómicas 
se limitarán a ordenar las declara
ciones recibidas de los Ayuntamien
tos de la provincia, remitiéndolas 
antes del día 15 del mes de enero 
próximo a este Instituto Nacional 
del Vino, Plaza de la Lealtad, nú
mero 3, Madrid, sin hacer extracto 
de ellas, por poblaciones y relacio
nando únicamente los pueblos y 
número de declaraciones presenta 
das en cada uno de ellos, para que 

este organismo, una vez que las 
revise y extracte por provincias, 
devuelva a las Secciones Agronó
micas un ejemplar de cada una de 
las mencionadas declaraciones co
rrespondientes a su respectiva pro
vincia, juntamente con un extracto 
del resultado de las mismas.

En consecuencia, se suspenden 
en la presente campaña vitivinícola 
las obligaciones que con arreglo al 
artículo 13 del Estatuto del Vino 
correspondían a las Secciones Agro
nómicas, en atención al mucho tra
bajo que sobre ellas pesa, contro
lando, al propio tiempo, desde este 
organismo la gestión de los Ayun
tamientos en sus primeras actuacio
nes sobre declaraciones de cose
chas y existencias.

Lo que comunico-a V. E. para su 
conocimiento y efectos, rogándole 
que con la rapidez posible transmi 
ta a todos los Ayuntamientos de 
esa provincia lo dispuesto en el 

apartado a) de la presente circu
lar».

Burgos 30 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
En cumplimiento de! artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
carbunco bacteridiano, en el térmi- 
mino municipal de Modúbar de la 
Emparedada, por haberse cumplido 
los plazos reglamentarios que deter
mina el artículo 144.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 30 de diciembre de 1933.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, sé declara oficialmente la exis
tencia de la peste porcina en el tér
mino municipal de Sálinillas de 
Bureba, en las circunstancias si
guientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 2 000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a laque 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 2 000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XL del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina 
en las Estaciones de Burgos a Pan- 
corvo, ambas inclusive, se precisará 
la guia de origen y sanidad, exten
dida por los Inspectores municipales 
Veterinarios del punto de proceden
cia del ganado. #

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 30 de diciembre de 1933.
EL íiOBKKNADOK.

Juan Sánchez Rivera.

JÜNTA.PB.0V1NCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el día 19 
de noviembre próximo pasado.

(Continuación) 
Tordueles.

D.José Martínez deVelasco, 107. 
votos.

D. Tomás Alonso de Armiño, 90.
D. Ramón de la Cuesta, 89.
D. Francisco Estévanez, 87.
D. Aurelio Gómez González, 85.
D. Domingo del Palacio, 71.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 67.
D. Guzmán de la Vega, 55.
D. Luis Labín Besuita, 52.
D. Claudio S. Albornoz, 44.
D. Moisés Barrio Duque, 25.
D. Ricardo Gómez Rojí, 18.
D Ricardo Olalla Ramos, 12.
D. Antonio Quintana Núñez, 8.
D. Gregorio Volarías López, 7.
D. Angel García Vedoya, 7.

D. José María Moliner, 7.
D. Francisco Martínez, 3.
D. Luis García Lozano, 3.
D.José María Albiñana, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 2.
D. José Mingo Escolar, 2.
D. EmilioMartín Conde, 1.
D. Mariano San Salvador, 1.
D. Fabriciano Campo, 1.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.
D Manuel Maura y Salas, 1.

Torrecilla del Monte.
D. Emilio Martín Conde, 55 vo

tos.
D. Ricardo Olalla Ramos, 55. .
D.José María Moliner, 49.
D. Ramón de la Cuesta, 41.
D. Francisco Estévanez, 38.
D. Fabriciano Campo Alvarez, 38.
D. Mariano San Salvador, 37.
D. Aurelio Gómez González, 37.
D. José Martínez de Ve asco, 37.
D. Luis Labín Besuita, 29.
D. Antonio Quintana Núñez, 25.
D. Angel García Vedoya, 13.
D. Francisco Martínez, 11.
D. Claudio S. Albornoz, 11.
D. Gregorio Villarías López, 10.
D. Moisés Barrio Duque, 10.
D. Manuel Maura y Salas, 8.
D. Domingo del Palacio, 8.
D. Luis García Lozano, 7.
D. Ricardo Gómez Rojí, 4.
D. Manuel Bermejillo, 4.
D.José María Albiñana, 4.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 4.
D. Felipe Crespo de Lara, 3.
D.José Mingo Escolar,. 1.

Torregalindo.
D. José Martínez de Velasco, 167 

votos.
D. Francisco Estévanez, 159.
D. Tomás Alonso de Armiño, 156.
D. Ratnón de la Cuesta, 155.
D. Aurelio Gómez González, 149.
D. Antonio Quintana Núñez, 29.
D. Luis Labín Besuita, 29.
D. Moisés Barrio Duque, 27.
D. Domingo del Palacio, 22.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 20.
D. Gregorio Villarías López, 20.
D.José María Moliner, 11.
D. Claudio S. Albornoz, 7.
D. José María Albiñana, 5.
D. Guzmán de la Vega, 4.
D. Angel García Vedoya, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 2.
D. Francisco Martínez, lí
D. Ricardo Olalla Ramos! 1.

• Torrelara.
D. Francisco Estévanez, 87 vo

tos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 70.
D. Aurelio Gómez González, 69.
D. José Martínez de Velasco, 69.
D. Ramón de la Cuesta, 69.
D. José María Moliner, 65.
D. Ricardo Olalla Ramos, 6.
D. Domingo del Palacio, 3.
D. Gregorio Villarías López, 3.
D. Moisés Barrio Duque, 3.
D. Luis Labín Besuita, 3.
D. Antonio Quintana Núñez, 3.

Torrepadre.
D.José Martínez de Velasco, 113 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 110.
D. Tomás Alonso de Armiño, 106.
D. Aurelio Gómez González, 103.
D. Francisco Estévanez, 102.
D. Guzmán de la Vega, 33.
D. Claudio S. Albornoz, 32.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 32.
D. Dionisio Rueda Peña, 32.
D. José Mingo Escolar, 30.
D. Fabriciano Campo, 10.
D. Emilio Martín Conde, 6.
D. Mariano San Salvador, 4.
D. Luis García Lozano, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 2.

D. José María Albiñana, 1.
D. Manuel Bermejillo, 1.
D. Ricardo Gómez Rojí, 1.
D.José María Moliner, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.
D. Angel García Vedoya, 1.
D. Francisco Martínez, 1.

Tosantos.
D. José Martínez de Velasco, 115 

votos.
D. Ramón dé la Cuesta, 110.
D. Tomás Alonso de Armiño, 109.
D. Aurelio Gómez González, 104.
D. Francisco Estévanez, 67.
D. José María Albiñana, 60.
D. Guzmán de la Vega, 7.
D. Francisco Martínez, 7.
D. Luis García Lozano, 3.
D. Moisés Barrio Duque, 3.
D. José Mingo Escolar, 3.
D. Luis Labín Besuita, 2.
D. Felipe Crespo de Lára, 1.
I). Ricardo Gómez Rojí, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.
D, Perfecto Ruiz Dorronsoro, 1.

Tremellos (Los).
D.José Martínez de Velasco, 80 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 80.
D. Ramón de la Cuesta, 80.
D. Aurelio Gómez González, 69.
D. Francisca Estévanez, 62.
D. Manuel Maura y Salas, 17.
D. Luis García Lozano, 17-
D. Ricardo Gómez Rojí, 6.
D. Domingo del Palacio, 4.
D. Gregorio Villarías López, 4.
D. Moisés Barrio Duque, 4.
D. Felipe Crespo de tara, 2.
D. Luis Labín Besuita, 2.
D. Antonio Quintana Núñez, 2.

7 respaderne.
D. José Martínez de Velasco, 216 

votos. *
D. Tomás Alonso de Armiño, 184.
D. Francisco Estévanez, 177.
D. Ramón de la Cuesta, 173.
D. Aurelio Gómez González, 172.
D. Gregorio Villarías López, 104.
D. Guzmán de la Vega, 89.
D. Ricardo Gómez Rojí, 87.
D. Angel García Vedoya, 87.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 87.
D. Manuel Bermejillo,,85.
D. José María Albiñana, 84.
D. Dionisio Rueda Peña, 83.
D. Claudio S. Albornoz, 82.
D. Moisés Barrio Duque, 47.
D. Luis Labín Besuita, 45.
D. Antonio Quintana Núñez, 44.
D. Domingo del Palacio, 43.
D.José Mingo Escolar, 10.
D. José María Moliner, 8.
D. Manuel Maura Salas, 8.
D; Luis Garda Lozano, 7.
D. Francisco Martínez, 5.
D. Ricardo Olalla Ramos, 4.

Tubilla del Agua.—Distrito único — 
Primera sección.

D. Domingo del Palacio, 129 vo
tos.

D. Gregorio Villarías López, 116.
D. Angel García Vedoya, 102.
D. Moisés Barrio Duque, 91.
D. José Martínez de Velasco, 88.
D.José María Moliner, 86.
D. Ramón de la Cuesta, 77.
D. Tomás Alonso de Armiño, 69.
D. Francisco Estévanez, 68.
D. Aurelio Gómez González, 67.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 47.
D. Guzmán de la Vega, 41.
D. Luis Labín Besuita, 37.
D. Ricardo Gómez Rojí, 22.
D. José María Albiñana, 14.
D. Manuel Bermejillo, 14.
D. Antonio Quintana Núñez, 13.
D. Manuel Maura y Salas, 13.
D. Luis García Lozano, 12.

D. Ricardo Olalla Ramos, 7.
D. Gregorio Fernández Diez, 7.
D. Francisco Martínez, 5.
D. Claudio S. Albornoz, 3.

Segunda sección.
D. Angel García Vedoya, 121 vo

tos.
D. Ramón de la Cuesta, 83.
D. Francisco Estévanez, 66.
D. Tomás Alonso de Armiño, 66.
D. José Martínez de Velasco, 65.
D. Guzmán de la Vega, 46.
D. Aurelio Gómez González, 46.
D. José María Moliner, 40.
D. Gregorio Villarías López, 30.
D. Domingo del Palacio, 29.
D. Francisco Martínez, 16.
D. Ricardo Olalla Ramos, 15.
D. Luis Labín Besuita, 13.
D. Moisés Barrio Duque, 12.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 7.
D. Dionisio Rueda Peña, 4.
D. Gregorio Fernández Diez, 3.
D. Antonio Quintana Núñez, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 2.
D. Luis García Lozano, 2.
D. Jesús Sanantonio, 1.
D. Carlos Abad Bernal, 1.
D. Francisco Galán, 1.
D. Miguel Pérez, 1.
D. Rufino Villasante, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.

Tubilla del Lago.
D. José Martínez de Velasco, 152 

votos.
D. José María Albiñana, 94.
D. Ramón de la Cuesta, 83.
D. Ricardo Gómez Rojí, 75.
D. Tomás Alonso de Armiño, 74.
D. Felipe Crespo de Lara, 70.
D. Aurelio Gómez González, 64.
D. Manuel Bermejillo, 58.
D. Francisco Estévanez, 46.
D. Luis Labín Besuita, 26.
D. Angel García Vedoya, 24.
D. Ricardo Olalla Ramos, 14.
D. Moisés Barrio Duque, 9.
D. Manuel Maura y Salas, 8.
D. Luis García Lozano, 8.
D. Gregorio Villarías López, 7.
D. Antonio Quintana Núñez, 6.
D. Francisco Martínez, 3.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 3.
D. Guzmán de la Vega, 2.
D. José María Moliner, 2.
D. Domingo del Palacio, 1.
D. Claudio S. Albornoz, 1.

Ubierna.
D. José Martínez de Velasco, 138 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 133.
D.eRicardo Gómez Rojí, 130.
D.'Francisco Estévanez, 124."
D.José María Albiñana, 97.
D. Manuel Bermejillo, 90.
D. Ramón de la Cuesta, 84.
D. Aurelio Gómez González, 49.
D. Moisés Barrio Duque, 44.
D. José María Moliner, 41..
D. Ricardo Olalla Ramos, 31.
D. Francisco Martínez, 30.
D. Angel García Vedoya, 27.
D. Luis García Lozano, 13.
D. Manuel Maura y Salas, 7.
D. Luis Labín Besuita, 4.
D. Gregorio Villarías López 4.
D. Domingo del Palacio, 4.
D. Antonio Quintana Núñez, 4.
D. Perfecto .Ruiz Dorronsoro, 2.
Papeletas en blanco, 1.

Urbel del Castillo.
D. José Martínez de Velasco, 101 

votos.
D. Francisco Estévanez, 91.
[). Tomás Alonso de Armiño, 90.
D. Ramón de la Cuesta, 89.
D. Aurelio Gómez González, 88.
D. Angel García Vedoya, 84.
D. Guzmán de la Vega, 73.



D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 71.
D. Ricardo Gómez Roji, 46.
D. José María Moliner, 41.
D. José María Albiñana, 23.
D. Luis García Lozano, 14.
D. Claudio S. Albornoz, 13.
D. Manuel Maura y Salas, 12.
D. Francisco Martínez, 9.
D. José Mingo Escolar, 7.
D. Dionisio Rueda Peña, 7.
D. Gregorio Fernández Diez, 7.
D. Luis Labín Besuita, 6.
D. Domingo del Palacio, 5.
D. Ricardo Olalla Ramos, 4.
D. Manuel Bermejillo, 4.
D. Moisés Barrio Duque, 2.
D. Antonio Quintana Núñez, 2.
D. Gregorio Villarías López, 2.

PREVIDENCIAS JUaiCIAUS
AUDIENCIA TERRITORIAL OE DUROOS

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien-' 
cía Territorial de esta capital,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 172. — En la 
ciudad de Burgos a 30 de noviembre 
de 1933. Vistos, en grado de apela
ción, ante la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de canti
dad y otros extremos, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
esta capital, seguidos entre partes, 
como demandante D. Gonzalo Mer
cado de la Cuesta, mayor de edad, 
casado, médico y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. José Ramón de Echevarrie- 
ta y defendido por el Letrado don 
Pedro Alfaro, en concepto de adhe
ridos a la apelación, y como deman
dado D. Tobías García Moraleja, 
mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de San Martín de Valveni, 
el cual, si bien se personó en esta 
segunda instancia, cesó el Procura
dor que le representaba, y se tuvo 
por separado de la apelación el Gar
da Moraleja.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia dictada por el mencionado 
Juzgado en 3 de mayo del corriente 
año; y

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso recurso de 
apelación, que se admitió, y remiti
dos los autos con emplazamiento de 
las partes a esta Superioridad, se 
hizo designación de Ponente, se for
mó el apuntamiento, se dió cumpli
miento al trámite de instrucción, y 
señalado que fué día para la vista, 
concurrió sólo la representación del 
actor, pues se tuvo por separado de 
la apelación al recurrente, informan
do el Letrado Sr. Alfaro en apoyo 
de sus pretensiones.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales, 
pues los defectos de procedimiento 
verificados se refieren a práctica de 
pruebas en Juzgado exhortado.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi,
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Aceptando en lo sustancia! los 
Considerandos de la sentencia ape
lada, a excepción de los números 7, 
8 y 9; y

Considerando: Que el análisis de 
la prueba practicada, dentro de las 
deficiencias de procedimientos que 
en su ejecución aparecen cometidas, 
induce a estimar que las tincas no ¡ 
entregadas por e’ arrendador son las 
que en la pregunta tercera de su in
terrogatorio enumera el demandado 
arrendatario y que corresponden con ! 
las que a su vez se detallan en el I 
documento del folio 22 de los autos ¡ 
en lo que én el mismo se llama hoja . 
de sembrado. |

Considerando: Que para fijar la ¡ 
cuantía de la indemnización que re- 1 
clama, y a que tiene derecho el de
mandado, puede servir de cómputo 
el total importe de la renta a satisfa
cer, y dentro de ello, establecer la 
proporción debida entre totalidad de 
tincas objeto de arrendamiento y nú
mero de ellas que no fueron entre
gadas, y así fijada la operación, es 
factible establecer la cantidad de las 
590 pesetas a que se condena en la 
sentencia de que se apela, si bien 
en ella se toma como norma no la 
renta objeto del contrato sino el re
sultado que ofrece determinado in
forme pericial.

Considerando: Que la circunstan
cia, dentro del procedimiento, de 
que el demandado apelante se le 
tuvo por separado de su recurso de 
apelación-y que el demandante, tam
bién condenado, se adhirió a dicha 
apelación, veda el hac-r o modificar 
otras declaraciones en esta alzada.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que, confirmando la 
sentencia de que se recurre, debe
mos de condenar y condenamos a 
D. Tobías García Moraleja, a que 
abone a D. Gonzalo Mercado de la 
Cuesta la cantidad de 1.500 pesetas, 
más los intereses legales a partir de 
la fecha de presentación de la de
manda. Asimismo condenamos a 
D. Gonzalo Mercado de la Cuesta 
a que haga entrega a D. Tobías 
García Moraleja de las fincas arren
dadas en la parte en que aún no lo 
ha hecho y que son las que en el 
documento número 22 de autos, y 
que corresponde a la hoja que se 
llama de sembrado, están señaladas 
con los números 5, 8, 9, 10, 11, 12, 
18, 21, 23, 24, 27, 32 y 33; condena 
esta última que hacemos extensiva 
a que entregue el condenado señor 
Mercado al Sr. García, por vía de 
indemnización, la cantidad de 590 
pesetas. Absolvemos a las dos par
tes contendientes de todas las de
más pretensiones que recíproca
mente dedujeron, y todo ello sin 
expresa declaración de condena en 
cosías en ninguna de las dos ins
tancias.

Devuélvanse, con certificación de 
la presente, los autos originales al 
Juzgado de su procedencia para su 
debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a efectos de notificación fiscal j 
se insertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, lo pronunciamos, man i 
damos y firmamos.“Santiago Alva- 
rez.—Dionisio Fernández.—Carme
lo izquierdo.—Francisco Rodríguez 
Valcarce.—Eduardo Ibáñez.

Y para que conste con referencia 
a su original, y pgra su publicación 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia a los efectos acordados en la 
sentencia, expido y firmo la presen
te en Burgos a l.° de diciembre de 
1933.=Ante mi: El Secretario de 
Sala, Alejandro Bustamante.

D. Antonio María de Mena y San 
Miiíán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala de 
la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se dictó 
la siguiente

Sentencia número 158. — En la 
ciudad de Burgos a 9 de noviem
bre de 1933 —Vistos, en grado de 
apelación, ante la sala de lo civil de 
esta Audiencia Territorial, los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre reclama
ción de cantidad y otros extremos, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Durango, seguidos 
entre partes, corno demandante don 
Serapio Mardaras Olalde, mayor de 
edad, labrador, vecino de Amore- 
bieta, representado por el Procura
dor D. José Daniel Santamaría y 
defendido por el Letrado D. Aman
do Blanco, y como demandado don 
Lucas Municha Derteano, de las 
propias circunstancias que el actor, 
representado por el Procurador don 
Luis Gallardo y dirigido por el Le
trado D. Juan Luis Calleja.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado 
del nombrado Durango en 3 de junio 
del año actual, y

Resultando: Que contra la refe
rida sentencia se interpuso recurso 
de apelación por la representación 
de la parte demandante, y admitido 
que fué en ambos efectos y empla
zadas las partes, se remitieron los 
autos a esta Superioridad donde se 
turnó la ponencia, se hizo el apun
tamiento, se cumplió con el trámite 
de instrucción, y personadas que 
habían sido las partes, se señaló 
día para la vista, en cuyo acto, con 
la sola asistencia del apelado, se 
informó en apoyo de sus preten
siones.

Resultando: Que en la sustanciá- 
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando en lo sustancial los 
Considerandos de la sentencia ape
lada, y

. Considerando: Que por lo que a 
la indemnización de daños y per
juicios respecta merece también ser 
tenido en cuenta que desde el mo
mento en que la parte adora dejó 
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pasar bastantes años sin ocurrírsele 
formular petición alguna de reclama
ción, induce a cree; que los dos i ■ >- 
trozos que en la vivienda arrendada 
pudiese haber i o serían de tal mag
nitud o importancia que colocasen 
la finca en condiciones de no poder 
ser disfrutada en la forma habitual 
que de todo contrato de arrenda
miento se deriva, a lo que aun se 
puede añadir la carencia de prueba 
en los autos de que ese estado de 
deterioro originase los perjuicios de 
que el demandante habla.

Considerando: Que respecto a la 
otra petición de demanda consisten
te en que se obligue al demandado 
a que haga las reparaciones preci
sas en el caserío «Vidarruza», es 
pretensión que no tiene términos 
factibles de éxito, pues las actua
ciones de! pleito demuestran que 
las reparaciones están ya verifica
das, por lo que resulta paradógico 
o incongruente se formule en la de
manda dicha solicitud.

Considerando: Que en juicios de 
esta naturaleza el articulo 710 de la 
ley de Enjuiciamiento civil dispone 
que la sentencia condenatoria de la 
de primera instancia lo será con 
condena de costas al apelante.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que confirmando, como 
confirmamos, la sentencia apelada 
en estos autos, debemos absolver 
y absolvemos a D. Lucas Municha 
Derteano de la demanda contra él 
promovida por D. Serapio Marda
ras Olalde, a quien condenamos en 
las costas de ambas instancias, y 
sin que, dado su estado de pobreza 
legal, se estime, a los efectos del 
articulo 36, modificado, de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la existen
cia de manifiesta mala fe, por lo 
que al apremio personal del conde
nado se refiere.

Devuélvanse las actuaciones con 
certificación de la presente al Juz
gado de su procedencia para su de
bido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Ministe
rio Fiscal se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Santiago Alvarez.—Dionisio Fer
nández. — Carmelo Izquierdo. — 
Francisco R. Valcarce. — Eduardo 
Ibáñez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Dionisio Fernández Gausi, 
Magistrado Ponente en este pleito, 
celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy, de que certifico.“Bur
gos 9 de noviembre de 1933.= 
Ante mi.=Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 22 de noviembre 
de 1933.=Antonio María de Mena.
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Burgos.
D. Alfonso Andrade y de Carlos, 

Juez de primera instancia acci
denta! de esta ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que én autos de 
juicio ejecutivo promovidos en este 
juzgado, donde se tramitan, bajo la 
actuación del Secretario que refren
da, y para responder de la cantidad 
de 4.778 pesetas, intereses legales 
y costas, a instancia de D. Pedro 
Maríjuán Santillán, de esta vecin
dad, representado por el Procura
dor D. José Daniel Santamaría Ari- 
jita, contra D. Agapito y D. José
M. rizanedo Martínez, de segundo 
apellido el primero y Fuente el se
gundo, vecinos de Rubena, se em
bargaron los siguientes bienes, pro
piedad del primero de dichos de
mandados:

Una casa sita en Rubena, seña
lada con los números 50 y 73, sita 
en la calle de Vitoria, compuesta de 
planta baja, piso y corral, que linda 
derecha entrando Casa Consistorial, 
izquierda herederos de Juan Sáiz, 
espalda Agapito Manzanedo y fren
te carretera de Irún, conocida por 
calle de Vitoria, valorada en 4.000 
pesetas.

Una tierra en el mismo término y 
sitio de Carracorrales, de segunda 
clase, de siete celemines, linda al
N. y S. herederos de Patricio Sáiz, 
E. Margarita Castillo y O. José Or
tega, en 150.

Otra en el mismo término y sitio 
de Las Yeseras, de segunda, de 
ocho celemines, linda N. linde, sur 
Cincho, E. Fidel Izquierdo y oeste 
Bonifacio Alcalde, en 250.

Otra en el mismo término y sitio 
de Fuente Celadilla, de ocho cele
mines, linda N. y S. linde, E. Fran
cisco Ibeas y O. herederos de Pe
dro Rojo, en 300.

Otra en el mismo término y sitio 
de La Cruz, de segunda, de una 
fanega' linda al N. arroyo, S. carre
tera, E. Eladio Berzosa y O. Benito 
Güemes, en 250.

Otra en el mismo término y sitio 
de Correcorta, de segunda clase, 
de o<ho celemines, linda N. Manuel 
Ibeas, S. herederos de Francisco 
Andrío, E. Irauzo y O. linde, en 300.

Otra en el mismo término-y sitio 
de Valdupillo, de segunda clase, de 
nueve celemines, linda N. linde, 
S. arroyo, E. Julián Mata y O. he
rederos de G. Navares, en 150.

Cincuenta fanegas de trigo rojo, 
a 19 pesetas fanega, en 950.

A instancia de la parte adora, di
chos bienes se sacan por primera 
vez a pública subasta, señalándose 
para que tenga lugar la misma en 
la sa>a audiencia de este Juzgado 
el dia 31 de enero próximo, a las 
once horas, haciéndose constar que 
no existen títulos de propiedad de 
las fincas embargadas; que el trigo 
obra depositado en poder de don 
Alberto Santamaría Sánchez, calle 
de Santa Cruz, 16, de esta ciudad; 
que para tomar parte én la subasta

deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor de la ta
sación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma.

Dado en Burgos a 26 de diciem
bre de 1933.=Alfonso Andrade.= 
El Secretario, Jesús GIL

Belorado.
D. Felipe Ausucua Alonso, Juez 

municipal de esta villa en funcio
nes de instrucción de la misma y 
su pari do,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que según tengo acordado en 
providencia de ésta fecha, dictada 
en la pieza de responsabilidad civil, 
dimanante del sumario número 35 
del corriente año, seguido por ho
micidio, contra Enrique González 
Alonso Moreno y otro, se saca a 
pública subasta y por segunda vez 
con la rebaja del 25 por 100, el se
moviente que le fué embargado a 
dicho procesado, consistente en una 
burra de unos 10 a 11 años, tasada 
en 40 pesetas.

Y para que tenga lugar dicho ac
to, el que se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado, se se
ñala el dia 10 de enero próximo, y 
hora de las once de su mañana, ba
jo las condiciones siguientes:

1. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

2. a Los licitadores deberán con
signar en la mesa de este juzgado 
o en la oficina adecuada al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación, para 
tomar parte en dicho acto.

Dado en Belorado a 28 de di
ciembre de 1933.=Felipe Ausucua. 
=E1 Secretario judiciabaccidental, 
Hermenegildo Sánchez.

ArtUhciQS Oficiáíés

JURADO MIXTO DEL TRABAJO RURAL 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

D. Sixto Vicente de Benito y Cam- 
pomar, Secretario de la Primera 
Agrupación Administrativa de Ju
rados Mixtos de la provincia de 
Burgos,
Certifico: Que con fecha 15 de 

octubre de 1933, se ha dictado por 
este Organismo una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento.—-Sentencia: En 
Burgos a 15 de octubre de 1933. 
Vistas por D. Máximo Asenjo Arei- 
zaga, Presidente de la Primera 
Agrupación de Jurados mixtos del 
Trabajo de Burgos, las actuaciones 
promovidas ante el Jurado mixto del 
Trabajo Rural por D. Francisco Ta- 
bares, D. Cristino Manchado y don 
Francisco Gallego, contra D. Fer
nando Sinovas, domiciliado en Villa- 
fruela, de esta provincia, en recia 
mación por horas extraordinarias; y

Fallo: Que debo condenar y con- 

FKUVINC1A DE bUKLUí 

deno al demandado D. Fernando 
Sinovas a satisfacer a cada uno de 
los demandantes D. Francisco Taba- 
res. D. Cristino Manchado y don 
Francisco Gallego, la cantidad de 
109‘35 pesetas, importe de las horas 
extraordinarias por éstos y por 
aquél trabajadas. Así por esta sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
— Firmado: Máx’mo Asenjo.

Y para que conste y sirva de. no
tificación a la parte demandada se 
publica esta sentencia en el Boletín 
Oficial, haciéndole saber que con
tra dicha sentencia puede recurrir 
ante el Ministerio de Trabajo y Pre
visión en un plazo de diez días, por 
conducto de este Organismo, Huer
to del Rey, 2 y 4, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
de 27 de noviembre de 1931, siendo 
condición indispensable para el de
mandado que consigne en esta Se
cretaría el resguardo de haber ingre
sado en la cuenta corriente núme
ro 630, abierta a nombre de la Pri
mera Agrupación Administrativa de 
Jurados mixtos del Trabajo de esta 
provincia, en la Sucursal del Banco 
de Bilbao en Burgos, la cantidad de 
328'05 pesetas a que asciende el 
importe de la condena, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 55 de la 
mencionada Ley y Orden del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de 
4 de octubre de 1932 (Gaceta del 7).

En Burgos a 21 de diciembre de
1932.=SixtO  V. de Benito.=Visto 
bueno. = El Presidente, Máximo 
Asenjo.

Comandancia de la Guardia civil 
' de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia civil del 
puesto de Arlanzón, por tiempo in
determinado y precio de 300 pese
tas anuales, se invita a los propie
tarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población y pueblos de Agés, Ar
lanzón, Iniestra, ban Juan de Orte
ga, Espinosa de Juarros, Cueva de 
Juarros, Cuzcurrita de Juarros, Ga- 
larde, Ibeas de Juarros, San Millán 
de Juarros, Pineda de la Sierra, 
Salgüero de Juarros, Mozoncillo de 
Juarros, Santovenia de Oca, Villa- 
mórico, San Adrián de Juarros, 
Brieva de Juarros, Cabañas de Jua
rros, Santa Cruz de juarros, Mata- 
lindo de Juarros, Urrez, Villasur de 
Herreros, Erramel, Villorobe, Uz- 
quiza, Zalduendo y Quintanilla del 
Monte, a que presenten sus propo
siciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase undécima, de 35 
céntimos, a las diez horas del dia 
en que cumpla el plazo de veinte, a 
contar desde aquel en que el pre
sente anuncio aparezca publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, ante el Juez instructor del 
expediente, que se hallará consti
tuido en la casa cuartel de la Guar
dia civil de Arlanzón, donde se 

1 halla de manifiesto el pliego de 

condiciones que ha de reunir ei 
edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombre y vecindad del 
proponente, su condición de pro
pietario o representante legal del 
mismo, la calle y número donde 
radique el edificio que se ofrece, el 
precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cum
plir las condiciones consignadas en 
dicho pliego.

Belorado 23 de diciembre de
1933.=E1 Alférez Juez instructor, 
Julio Fernández Sancho.=Rubrica- 
do.=Es copia dei original.=Ei Ins 
trucíor, Julio Fernández Sancho.

El dia 12 de enero próximo, a las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la casa-cuartel del puesto de esta 
capital, sita en la calle del Morco, 
números 1, 3 y 5, la venta en públi
ca subasta de efectos de montura 
inútiles existentes en esta Coman
dancia, siendo de cuenta del com
prador el importe del presente 
anuncio.

Burgos 30 de diciembre de 1933. 
=EI Primer Jeje, Indalecio Terán 
Arnáiz.

«MUNCtOS fWÍr ALARES

Sociedad del Molino de Abajo 
de la villa de Berberana.

Por el presente anuncio se hace 
saber a todos los socios de dicha 
Sociedad que tengan alguna deuda ■ 
con la misma, que si transcurridos 
treinta días después de su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia no han ingresado sus débitos 
en poder de los señores represen
tantes de dicha Sociedad, dentro de 
los siguientes quince días, se ven
derá en pública subasta el mencio
nado molino titulado de Abajo, sito 
en el término municipal de esta villa, 
reseñado con el número 88. En la 
subasta no podrán tomar parte más 
que los socios o sus representantes 
legales.

Berberana 28 de diciembre de 
1933. —Los Representantes, Poli- 
carpo Ramírez y Antonio Salazar.

Junta vecinal de Valdelateja.
Por acuerdo de esta Junta y So

ciedad de vecinos de este pueblo, 
se sacan a pública subasta las leñas 
de carrasco de encina del monte ti
tulado Las Pedreras, enclavado en 
jurisdicción de esta villa.

La subasta se verificará por pujas 
a la llana en la casa Concejo de 

I esta villa el dia 21 de enero próxi
mo y hora de las catorce, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta.

Valdelateja 30 de diciembre de 
1933.=El Presidente Matías Mar
tínez.

Imprenta Provincial


